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Calarcá, Quindío, febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00273-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0062 
 
 
En atención al poder otorgado, obrante a nro. 37 del exp., se acepta este y se 
RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la abogada Olga Milena Cruz Mora, 
como apoderada de la señora María Denir Serna Cardona. A su vez y respecto de 
la solicitud de acumulación del proceso 2022-311 que cursa en el Juzgado Segundo 
Civil Municipal con el proceso 2022-273 de este Juzgado, debe tener en cuenta la 
apoderada lo establecido en el art. 462 del C.G.P. 

Por secretaría COMPÁRTASE el expediente con la memorialista. 

NOTIFÍQUESE 
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